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Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 235-DJ-07 

Cuenca, 13 de marzo de 2007 

T. No. 1067 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de rescisión de transferencia de cuarenta y un 

participaciones de un dólar cada una que realizan CESAR ARMANDO TACO TAIPE y 

su cónyuge a favor del señor GERMAN BOLIVAR VERA CRIOLLO y su cónyuge, 

dentro de la compañía “GUALACENSE FLOTABUS CIA. LTDA.”, ante la Notaria 
Segunda del cantón Gualaceo, el día 8 de marzo de 2007, cumpliendo con las exigencias 

legales, y habiéndose procedido hacer sentar las debidas anotaciones y marginaciones 

conforme lo establece el segundo inciso del Art. 113 de la Ley de Compañías, la mentada 
resciliación es procedente. 

  

Atentamente, 
     

    

    Dr Juá 
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“En la cuidad de Gualaceo, matcz del cantón del mismo nombre a loz 

acha días del mues de Marzo del año dos mi siete. Ánte mu, Doctora 

Maria Cristina Coellar Libura Notaria Segunda del cantón, cotaparecea 

por una padte los cónyuges señores. César Armando Taco Taipe y Olga 

María Piña Bouilla; y, por otra parte los cónyuges señores. Germán 

Bolivar Vera Criolla y Edit Anita Sabrevila Peñaranda, mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón de Gualacea, 4 quenez 

de conacedes day fe, y bien instumidas en el objeto y resultados lepales de 

la presente escubura, 2 cuyo otorgamienta proceden libre y 

voluntariamente exponen. Que elevan a escoba publica la siguiente 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de instrumentos Públicos a 

zu caga, dignese incorpora ua de RESCISIÓN DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES, en conformidad a lo establecido en las cláusulas 

sipuiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- —Comparecen a la 

celebración de la presente escebura por una parte loz cónyuges señores: 

César ármando Taco Taipe y Olga Maria Piña Bouilla; y, pot otra parte 

las cónyuges señores. Germán Bolivar Vera Criolla y Edit Anita 

Sabrevilla Peñaranda; loz comparecientes son mayores de edad, 

ecualotianas, domiciliados en este cantón de Gualacea, provincia del 

Azuay, capaces ante la ley para obligarse y conteaíar, manifiestan la 

voluntad de celebra la presente escubuira publica- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES - Que los esposos. Germán Bolivar Vera Criollo y 

Edit Ámita Sobrevilla Peñaranda; trasfineron el total de loz 

participaciones consistentes eq Cuarenta y un participaciones del valor de 

ua dolar de los Estados Unidos de AÁmécica cada una, que el señor Germán



  

  

  

Bolivar Vera Cnollo poseía dentro de la Compañia “Gualacense Flotabas 

Cu. Ltda”, a favor del señor CESAR ARMANDO TACO TAE, 

mediante escobura publica celebrada en el cantón Gualaceo, provincia del 

Azuay, el siete de Febrero del año dos mul siete, ante la Notaría Segunda 

del cantón Gualaceo, Doctora María Cresta Coellar Lituma debidamente 

marginada en el Registro de la Propiedad dicha transferencia con fecha 

siete de Febrero del año dos mul siete - TERCERA: OBIETO - Por medio 

de la presente esccibura los señores. Germán Bolivar Vera Crialla y Edit 

Áávita Sahrevilla y los cónyuges Cósar Armando Taco Taipe y Olga 

Maria Piña Bonilla, libre y voluntariamente acuerdan tescindar la escritura 

pública de transterencia de participaciones descrita en al clausula segunda 

de este instrumento, es dec dejan sn efecto mu validez alguna, volviendo 

las cosas a zu estado anterior - QUINTA: ACEPTACIÓN - las partes par 

esta de acuerdo con toda lo estipulado, acepten la suscripción de la 

presente escritura - SEXTA. CUOANTIA: La cuantía es indeterminada - 

Usted Señor Notario, se diguará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la validez de la escritura 2 celebrarse - Atentamente, Doctor Marca 

Luzuriaga Rodas, Abogado, Matricula — Múmera mul cuatrocientos 

ochenta y cuatra, del Colepía de Abogados del Ázuay - ” Hasta aqui la 

numa que el compareciente la  teronoce foma suya, ¿en  Cuya 

contenida se aficma y tatifica, dejandola elevada a escibura publica a fín de 

suda vue efecios legales consipuientes- Me presenta zu códula- 

Cumplidas con las formalidades legales, Yo la Notarta lei esta escritura a 

los otorgantes de poncio a fin, y tatificindose en su contemido integra 

firman conmigo la Notaria en wmudad de acta de toda la cual doy te- 

(Fumoan) lepible de CESAR, ARMANDO TACO TATPE CL 171109828- 

3.- Olga Piña CLOLO3615694.- German Vera (610107404225 .- Edi  



sobrevilla C1010343700-0 - Doctora Maria Cristina Coellar Lituma 

Notaria” 

PRESENTE FOT A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL 

SIGNO, SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA EN DOS FOJAS 

QUE LA. CONFTERO AL INTERESADO EN EL. MISMO DIA DE SU 

CELEBRACION. 
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NOTARIA SEGUNDA 

      

DOY FE : Que al margen de la matriz de la escritura de 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“GUALACENSE FLOTABUS CIA. LTDA. * , otorgada por Germán 
Bolivar Vera Criollo y Edit Anita Sobrevilla Peñaranda a favor de César 
Armando Taco Taipe , de fecha siete de Febrero del año dos mil siete , 

ante la Notaria Pública que suscribe , marginada en la Registraduria de la 
Propiedad, el siete de Febrero del año dos mil siete ; senté la razón 

pernitente de la Rescisión de la Transferencia de Participaciones entre los 
señores César Armando Taco Taipe y Olga María Piña Bonilla con Germán



    

Bolivar Vera Criollo y Edit Anita Sobrevilla Peñaranda , mediante escritura 
pública celebrada el ocho de Marzo del dos mil siete , ante la Notaria 

Pública que suscribe . 
Gualaceo , 8 de Marzo del 2.007 

LA NOTARIA SEGUNDA : 

IRA 
ME 

Dra.Maria C Csellar Le. 

NOTARÍA SEGUNDA 
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A NOTARIA 

si CGÚNDA 

  

DOY FE: que al margen del acta de inscripción de la COMPAÑÍA GUALACENSE 

FLOTABUS CIA. LTDA. Inscrito bajo el numero cuatro del Registro Mercantil en fecha 

quince de marzo del año dos mi dos; y en el acta de Transferencias de participaciones 

celebrada en fecha siete de febrero del dos mil siete ante la Dra. Maria Cristina Coellar 
Lituma Notaria segunda del Cantón Gualaceo, debidamente marginada en el Registro de la 
Propiedad en fecha siete de febrero del dos mil siete. Procedo a marginar y anotar la 

RESCISION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES entre los cónyuges 
señores: CESAR ARMANDO TACO TAIPE Y OLGA MARIA PIÑA BONILLA, A 
FAVOR DE LOS CONYUGES GERMAN BOLIVAR VERA CRIOLLO Y EDIT ANITA 
SOBREVILLA PEÑARANDA, cuyos detalles constan e escritura de RESCISION 

autorizada por la Dra. Maria Cristina Coellar Lituma Notaria segunda de este Cantón. En 
fecha ocho de marzo del dos mil siete. 
Gualaceo, Marzo ocho del dos mil siete. El Regi 
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